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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

REF: FIL. 2018-00747. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.160 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

   

      En atención al memorial y al informe secretarial que 

anteceden se DISPONE: 

 

      REQUIÉRASE por última vez y por todos los medios posibles, 

a la curadora designada en el presente  asunto,  Dra. MARÍA 

FERNANDA DAVILA G., a fin de que manifieste su aceptación del 

cargo en el término de tres(3)días siguientes a la notificación 

de esta providencia, so pena de ser relevada del cargo y hacerse 

acreedora a las sanciones legales establecidas por la ley por 

incumplimiento. 

  

                          NOTIFÍQUESE 
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